
REGLAMENTO CONCURSO DE JUZGAMIENTO DE 

GANADO CAPRINO 
 
 
OBJETIVOS 
 
Art.1º Los objetivos de la III Feria Regional de Ganadería Caprina de Piura son: 
 Fomentar el intercambio y establecer relaciones comerciales entre los 

productores, distribuidores y consumidores. 
 Mostrar las potencialidades de la caprinocultura desarollada en la región 

Piura. 
 Elevar el nivel de crianza mediante el juzgamiento de caprinos y eventos de 

capacitación. 
 
 
DE LA INSCRIPCION 
 
Art.2º La inscripción será gratuita. 
 
Art.3º Cada participante recibirá una ficha de inscripción, en la cual dará a 
conocer los datos más importantes de su producción o rebaño. 
 
Art.4º Las personas u organizaciones que deseen presentar ejemplares caprinos 
deberán inscribirse en el comité organizador de la III Feria Regional de 
Ganadería Caprina de Piura o al teléfono: 950459215. 
 
Art.5º Los expositores que deseen anular su inscripción deberán hacerlo por 
escrito. 
 
Art.6º Los animales cuya inscripciones no se hubieran presentado en orden, 
con los datos requeridos y en plazos establecidos no podrán ingresar a la cancha 
de juzgamiento. 
 
Art.7º El comité organizador designará al personal técnico para verificar la 
exactitud de los datos proporcionados. 
 
 
DE LA EXPOSICIÓN DEL GANADO 

 
Art.8° El ingreso de ganado para la exposición y el concurso de juzgamiento se 
realizará el viernes 21 de octubre de 2022 hasta las 11:00 am. 
 
Art.9° El Comité Organizador a través de profesionales médicos veterinarios e 
ingenieros zootecnistas, fiscalizará los ejemplares que muestresn en buen 
estado nutricional, que ingresen al campo ferial los mismos que deberán estar 
clínicamente sanos, libre de enfermedades infecciosas y parasitarias. 
 
 
 
 
 

 
 



DEL CRONOGRAMA 
 

 
 
DE LAS CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN 
 
Es importante tener en cuenta los siguientes defectos, ya que de encontrarse 
un animal con alguno de estos problemas se le descalificará antes de salir a 
pista de la III FERIA REGIONAL DE GANADERÍA CAPRINA DE PIURA 

Ceguera parcial o total. 
 Animales con cojeras graves que afecten su movilidad. 
 Ubre perdida (animales con una sola teta funcional serán descalificados). 
 Animales extremadamente delgados. 
 Pezones ciegos. 
 Doble pezón. 
 Pezones extranumerarios que afecten el ordeño. 
 Hernias umbilicales. 
 Mastitis. 
 Hermafroditismo. 
 Prognatismo. 
 Monorquideo 
 Criptorquideo 
 Signos clínicos notorios de enfermedad o traumatismos (ganglios 

inflamados, heridas, inflamaciones, etc.). 
 Evidencia de prácticas fraudulentas para en cubrir defectos de forma y 

función, por ejemplo: manipulación de ubres (dejar de ordeñar más de 
2días), prácticas quirúrgicas correctivas, etc. 

 Otros causales o defectos que el Jurado colegiadamente consideren. 
 
Art.10° El Comité organizador recibirá los animales numerándolos y verificando 
su categoría, así como asignando su ubicación en el campo ferial. 
 
Art.11° Una vez ubicado los animales en el campo, no podrán ser cambiados de 
lugar que les ha sido designado, salvo decisiones del Comité Organizador 
 

ACTIVIDAD FECHA HORA 

1. Lanzamiento de concurso. 
 

12 de octubre del 2022 12 pm 

2. Inscripción de 
participantes. 
 

12 al 21 de octubre de 2022 8:00 am – 4:00 pm 

3. Revisión de fichas de 
inscripción. 
 

22 de octubre de 2022 8:00 am 

4. Entrega de número de 
identificación. 
 

23 de octubre de 2022 8:30 am -  9:00 
am 

5. Realización del Concurso 
de Juzgamiento. 

23 de octubre de 2022 9:00 am – 2:00 pm 

6. Premiación. 
 

23 de octubre de 2022 3:00 pm 



Art.12°.Corre por su cuenta de los ganaderos el cuidado de vigilancia 
permanente de sus animales y su personal deberá acatar las disposiciones del 
Comisario. 
 
 
DE LAS DISPOSICIONES SANITARIAS 
 
Art.13°.La admisión de animales estará sujeta a las normas que señale las 
disposiciones vigentes del MIDAGRI y del SENASA. 
 
Art.14° El Médico Veterinario designado a Feria, controlará el estado sanitario 
y asegurará la atención veterinaria del ganado que participará en la misma. 
 
Art.15° Los animales que presenten signos o síntomas de enfermedad 
contagiosa, no serán admitidos y si la enfermedad se produce después de la 
admisión debe ser retirado de inmediato. 
 
Art.16°.La alimentación de los animales en exposición y concurso corre a cargo 
de los propietarios. 
 
Art.17°.Los expositores traerán sus propios implementos para atender el 
cuidado higiene de sus animales, debiendo presentar estos en óptimas 
condiciones de preparación. 
 
Art.18°.El Comité Organizador tomará las medidas necesarias para evitar 
accidentes en el campo ferial, no se responsabiliza por los daños de objetos y 
animales. 
 
 
DE LOS DISTINTIVOS 
 
Art.19°.Al momento de su inscripción, los animales serán identificados por el 
número que muestre en el arete, marca o señal del propietario. Durante el 
juzgamiento, los conductores de los animales serán los que lleven el número 
(chalecos con números en el pecho y espalda) para facilitar la identificación y 
evaluación de los animales al salir a pista. 
 
 
DEL JUZGAMIENTO Y CALIFICACION 

 
Art.20° El Jurado Calificador estará integrado por profesionales acreditados en 
juzgamiento de ganado caprino acreditados y/o con licencia de juez de ganado 
caprino. 
 
Art.21° Sólo podrán ingresar a la pista de Juzgamiento el Jurado y los 
conductores con sus respectivos ejemplares. El público presenciará la 
calificación fuera de la pista. 
 
Art.22°.No serán admitidos a Juzgamiento los animales que no se encuentran 
preparados a la hora señalada para su ingreso a la pista. Los animales en 
lactación deben salir a pista con 12 horas de leche, antes del ordeño, para poder 
valorar adecuadamente las ubres. Los responsables de evento deberán 
asegurarse que los animales hayan sido ordeñados el día anterior al concurso. 
 



Art.23° Para ser admitidos a juzgamiento los animales deberán ser dóciles. La 
conducción se hará con un collar en el cuello y que sea lo más corto posible 
para facilitar el control del animal, y que no sea demasiado grande ni ostentoso. 
No colocar jáquima ni sogas en los cuernos, tampoco jalarlos de los cuernos o 
de las orejas. Eso dificultará su evaluación. 
 
Art.24° El ganado deberá identificarse en la pista, únicamente por el número de 
su presentador (ver art.19°). 
 
Art.25° Los expositores quedan obligados a presentar sus animales al concurso 
debidamente preparados y en excelentes condiciones de limpieza, de lo contrario 
pueden ser descalificados. 
 
Art.26° Los conductores quedan prohibidos de comer, beber y fumar en la pista. 
Tampoco estará permitido hablar ni gesticular con los otros conductores, el 
público o el juez, de lo contrario pueden ser descalificados. 
 
Art.27° Los animales ingresaran a la pista en el orden que sean llamados por 
su número. El conductor deberá tener la habilidad para mover y parar 
adecuadamente a su animal cuando el juez se lo indique. Deberá conducir a su 
animal con la cabeza alta para que pueda mostrar adecuadamente su estilo. 
 
Art.28° El conductor deberá ser cortés y educado con el juez y el resto de 
expositores. Asimismo, deberá estar preparado para responder a las preguntas 
que el juez le pueda hacer sobre su animal (por ejemplo: edad, número de parto, 
etc.). 
 
Art.29° El concurso y juzgamiento de los animales se realizarán considerando 
ejemplares de la misma raza. Se apertura pista para cada raza presentada, 
considerando que deberá existir por lo menos dos propietarios y tres ejemplares 
en una misma categoría para ello. 
 
Art. 30° Las categorías principales a evaluar para la puntuación final serán las 
siguientes: 

 Hembras Machos 

Apariencia general 35 % 55 % 

Carácter lechero 20 % 30 % 

Capacidad corporal 10 % 15 % 

Sistema mamario 35 % - 

 
Art.31° El veredicto del juez es inapelable. Al ser la autoridad responsable de 
llevar a cabo el juzgamiento, deberá explicar las decisiones que le han llevado a 
la colocación final de los animales. 
 
 
DE LA CLASE Y CATEGORIAS 
 
Art.32° Las categorías para machos y hembras por separados: 
 
Hembras 
a. Cabrillas (diente de leche; menos de 1 año). 
b. Maltonas (2 dientes; 1 - 2 años y vacías). 
c. Cabras (más de 2 dientes, preñadas o paridas).  



Machos 
a. Cabritos (diente de leche; < 1 año). 
b. Chivatos  (2 dientes 1 – 2 años). 
c. Chivos adultos (mas de 2 diestes). 
 
Cada ganadero puede llevar los animales que desee por categoría. 
 
En caso que hubiese muchos animales, se considerará repartirlos en grupos 
para salir a pista para que sea más fácil la valoración. Se escogerán los mejores 
animales por categoría que competirán en la evaluación final de la categoría. 
 
Se requerirá un mínimo de 3 animales por categoría para que exista 
competencia. 
 
 
LAS ROSETAS Y TROFEO 
 
Art.33° Las rosetas son los premios que asigna el jurado en el juzgamiento e 
indican los puestos obtenidos, por los animales en concurso. 
 Color verde corresponde al primer puesto. 
 Color lila corresponde al segundo puesto. 
 Color amarillo corresponde al tercer puesto. 
 
DEL GRAN CAMPEONATO 
 
Art. 34° El gran campeonato se realizará considerando lo siguiente:  
 Gran campeona Hembra (compiten la campeona de cada una de las 

categorías: cabrillas, maltonas y cabras).  
 
 Gran campeón Macho (compiten el campeón de cada una de las categorías: 

cabrito, chivato y chivo). 
 
DE LA PREMIACIÓN 
 
Art. 35° La premiación de los campeones de cada categoría y gran campeonato 
se realizará el domingo 23 de octubre a las 3:00 pm en la ceremonia de clausura. 
 
ACEPTACIÓN DEL REGLAMENTO 
 

Art. 36° Los expositores se obligan a aceptar las cláusulas de este reglamento y 
respetarlas íntegramente, así como las medidas de orden y régimen interno, así 
como, las disposiciones del Comité Organizador, que podrán aceptarse en todos 
los casos no previstos en las normas reglamentarias. 
 
 

Piura, octubre de 2022. 

 

 

 

 



FICHA DE INSCRIPCIÓN  

CONCURSO DE JUZGAMIENTO DE GANADO 

 

 

PROPIETARIO: _________________________________________________________________ 

 

NOMBRE DE EMPRESA O ASOCIACIÓN: _____________________________________________ 

 

NOMBRE DEL ESTABLO: _________________________________________________________ 

 

DIRECCIÓN DEL ESTABLO: ________________________________________________________ 

 

IDENTIFICACIÓN DEL EJEMPLAR: __________________________________________________ 

 

RAZA: ________________________________________________________________________ 

 

EDAD: ________________________________________________________________________ 

 

SEXO: ________________________________________________________________________ 

 

CATEGORÍA QUE CONCURSA: _____________________________________________________ 

 

 

Piura, _________ octubre de 2022. 

 


